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REFERENCIA: Declarativo 2022-277 

 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

En primer lugar, incorpórese al expediente la ampliación a los reparos concretos 
allegados por la parte demandante y por la llamada en garantía. 

En segundo lugar, el día de ayer, 2 del corriente año, fue allegada solicitud de la parte 
demandante, por la cual se solicita corrección aritmética “el numeral sexto, ítem 6.3., se 

señaló como lucro cesante futuro la misma cifra señalada en el ítem anterior, dejando de 

lado precisamente las manifestaciones indicadas relacionadas con que se aplicó el 85,1% 

de los valores solicitados, pues, aritméticamente, no se arroja este valor” 

Frente a lo solicitado, el Despacho no accede a su solicitud, pues al revisar de forma 
detenida el contenido del archivo digital “26reformademanda” en su página 27 expresa 
de forma textual lo siguiente: 

 

Al ser iguales las pretensiones quinta y sexta, es por ello que en la parte resolutiva, 
previa la deducción por la concurrencia de la culpa, dio la misma cifra. 

($97’321.883,62 x 85,1) / 100 = $82’820.922,96 
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Bajo lo anterior, NO EXISTE ERROR ARITMÉTICO y en consecuencia se niega la petición 

Secretaría proceda al envío del dosier al Superior, a fin de que se surta el recurso de 
alzada.  

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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